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1. El costo pendiente por cubrir del Taller de Eólicas es la suma de $159.066.818,00. Como resultado del análisis conjunto del tema con el Gerente del CND y la Presidente del CNO, XM manifestó que contaba con la suma de $15.000.000,00 ya facturado, y que el pendiente para completar el 50% del déficit, es decir la suma de $ 64.533.409 se pagaría así: la mitad ($ 32.266.704) a junio del 2017 y la otra mitad a finales del año, lo anterior, con el fin de tener tiempo para recoger el valor de los pagos pendientes contra la limitación de los viajes y viáticos de los Coordinadores Técnicos a los subcomités y comités del Consejo. XM solicita ser exonerado del pago de la cuota como miembro del Consejo, ya que estaría cubriendo el 50 % del déficit y de esta manera estaría honrando su compromiso.
2. Se convocó para el día de hoy al Comité Asesor de Estrategia para tratar la siguiente agenda:

1. Balance Plan Estratégico CNO 2013. 
2. Organización del C N O y perspectivas.

3. Congreso MEM 23 – análisis de encuesta.

4. Relacionamiento Institucional.

La conformación del Comité Asesor de Estrategia para el año 2016 fue:
Representante de Generadores: EPSA

Representante de Transportadores: INTERCOLOMBIA

Representante de Distribuidores: EEP

Presidente CNO: CODENSA

Secretario Técnico
CND 

Dos miembros independientes.

Se solicita al CNO la elección de los miembros del Comité para el año 2017.

3. Balance Congreso MEM 22
                                                                                                               Real                           Presupuestado

· Total ejecutado congreso                                           $ 493.132.704                    $ 418.205.305

· Total logística y comercialización                             $ 172.520.556                     $ 170.172.000

· Total costo evento                                                       $ 674.111.939                    $ 590.730.814

· Ingresos inscripciones 50% dto                                 $   14.616.000                     $   17. 400.000

· Ingresos inscripciones tarifa plena                           $ 473.280.000                     $ 417.600.000

· Patrocinios                                                                    $ 391.060.000                     $ 290.000.000

· Total ingresos                                                               $ 878.956.000                     $ 725.000.000

· Excedente                                                                      $ 204.844.061___________________

Los valores anteriores tienen el IVA incluido.

Del excedente se reservan $ 124.844.061 para el 23 MEM y el saldo $80.000.000 sería la utilidad neta para el C.A.C. y el C.N.O. 
4. El 13 de enero de 2017 fue aprobado el CNO no presencial 506, cuyo objeto fue la autorización al Secretario Técnico del CNO para instruir a Alianza Fiduciaria S.A. la celebración de un otrosí al contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración y pagos CNO ELÉCTRICO, que consiste en la inclusión de la facultad para que en el PATRIMONIO AUTÓNOMO CNO ELÉCTRICO se puedan recibir recursos en moneda extranjera y realizar pagos en moneda extranjera a proveedores o contratistas cuando se requiera, se defina el procedimiento de pagos en moneda extranjera y se incluya el cobro de las comisiones ofertadas el día de hoy por Alianza Fiduciaria. A la fecha se hizo una revisión preliminar del otrosí enviado por la fiduciaria por parte de la Asesora Legal. La siguiente versión será revisada por parte de los integrantes del Comité Legal y se tramitará un poder especial para que el Secretario Técnico del CNO firme el otrosí en nombre y por cuenta de los fideicomitentes.

5. Se está consolidando la formulación del Plan Operativo 2017 del CNO para presentación al Consejo en la próxima reunión.
6. Se enviaron los comentarios finales de la Comisión de Eólicas a la Resolución CREG 242 de 2016 “Por la cual se define la metodología para determinar la energía firme de plantas eólicas” y se espera la expedición de la resolución definitiva. 
7. Se llevó a cabo la reunión 128 del CACSSE el martes 31 de enero. 
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